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T A R T F A S  
1 - PUBLYCXCXONES Resoludones Nros. 8451-1089 

- 

Texto no mayor de 24343 @&bar Por c a l  Excedente 
Publicación - -- (F ~ / ~ l a b r a )  

-Convocatorias asambleas entidades civiles 
(culturales, deportivas y de smmvs mutuos) A 2,40 A 0,lO 

-Cmvocatolias asambl'eas entidades profesio- 
nales. A 4,20 H 0,10 

-1Convocatmias asambleas corntmhk A 8,010 A 0,10 
-Avisas comercidles A 8,00 A 0,10 
-Avisos administrativos A 4,50 A 0,10 
-Fdctos de mina A 5,50 A 0,10 
-Edictot, conoesión de agua &Mica A 5,50 A 0,10 
-Edictos judiciales A 2,00 A 0.10 
-Remates inmueblas y automotwes A 4,0 A 0,10 
-Posesi&n Veinteñal A 4,00 A 0,10 
-Edictos sucesonos A 3,O A 0,10 
-Remates varios A 4,00 A 0,lO 
-Balances: 
-Ocupando mas de 4a pág. y hasta H página A 25,m 
-Ocupando mas de % pág. y hasta 1 página A 40,00 
.-Mas un adicional en concato de ~meba .  A 18.00 

II - SUS~IPCBONES 111 - E J ~ W E  
Anual A 24,- Por ejempiar, dentro del mes A 0,30 
Semestral A 14,- Atrasado, más de un mes y hasta un año A O,& 
Trimestral A 9,- Awasado más de un año A 1,60 
Mensd  A 6,- Separata - A 3,m 

Nota: Dejar establecido que las pnblic&@irmt.s se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se obsexvarbn las siguien- 
tes regias: 
-Las cifras se cuunputmh como una sola palabra, estén formadas por uno o varioa e s -  

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Lsi signos de puntuacibn: puto ,  coma y punto y cana, no scrh ii-aonsiderados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, H, 2, se considerarán como 

iwa palabra. 
Las publicaciones se efectuarbn previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjimtar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra O publiddad. 

Estarin exentas de pago las publicaciones tramitadas cm certificado de pobrezu y leu 
que por disposiciones legales vigentea así lo consignen. 

DECRETOS 

M .  G. NQ 2583 del 30-9-86 -Registro Notarial. Colicede titdaridaid a l 3 s a i b  María 
Cristina Chibán Chanid . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . . 3303 

S. G . G . N9 2592 dd 30-91-88 - Diosigndón interina de profesionales ien las cargos de 
)Directora de Planificación y Dfectora de iCantrol de Pla- 
nas de la Semetaría de Estado de Planeamiento . . . . . . . 3303 

DECRETOS m A D O S  

S. G . G . NQ 2583 del 31))-9-86 - Confirmiase a gmonal en el cargo dle secretario adrninis- 
kativo de la Direc. Gral. de Estadísticas a hvestigacio- 
nes Econbmdcas .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . 3304 



-- -- 

BOLETIN OFICIAL SALTA, 14 DE OlCTUBRE DE 1986 PAG. N? 3301 
- 

S.G.G. 

S.G.G. 

S.G.G. 

S.G.G. 

S.G.G. 

S.8G.G. 

S.G.G. 

S.1G.G. 

S.G.G. 

S.4G.G. 

S.G.G. 

No 2584 del 30-9-86 -Rectifica nombre de  exs son al designado en Secretaría de 
Estaldo de Municip. p o ~  decaetu N? 24/86 ............ 

No 2585 del 30-9-86 - Sobreasignación por subrogancia a favor de pdesional de 
.la Direc. Gral. de Administración de Personal ........ 

No 2586 del 30-9-86- Reubicadón presupuestaria de personal de la Direo. Grd. 
de Municip. Modificase decreto N? 119/83 y 120183 ... 

No 2587 diel 30-9-86 - R~eubicación presnpruastaria de profesionales de la Direc. 
Gral. de Indmtria. Modificase decretos NTOS. 1158/81 y 
536/8Z ............................................ 

No 2588 d d  30-9-86 - Reubicación presupuestaria de personal de la Direc. de 
Administración d$e la Secretaría de Educación y Cultura. 
Modifícanse decretos Nros. 1649/84 y 1650/84 ........ 

No 2589 del 301-9-86 -Comisión oficial realizada #por ttipulación del aviOn LEAR 
Jet ILV-MST de la Direc. Provincial de Aviación Civil a 

............ la ciudad de Iquique, Chile. Autorización 
No 2590 del 30-9-86 -Deja sin efecto designación de personal de L Secretaría 

......................... de Estado d e  Planeamiento 
No 2591 de! 30i-9-86 - Sobreasignación por subrogancia a gavor de pwsonal de 

la Direc. GU-al. de Administración de la Gobernaoión . . 
No 2593 del 30-9-86 - Deja sin efecto designación de delegado zonal de Santa 

Victoria Este dependiente de la Subsecretaría de Area 
....................................... de Frontera 

No 2594 del 301-9-86 - Rágimen de trabajo con dedicación adicional smiexclu- 
siva a favor de ~ersonal de la Direc. Gral. de Adminis- 

................................ tración de Personal 
N? 2595 dd 30-986 - Reconocimiento de horas extraordinarias trabajadas por 

personal de la Secreb. de Estado de Prensa y Dif3uij.n . . 
No 2596 d d  30-9-86 - Reconocimiento de horas extraordinarias trabajadas por 

............... personal de la RIPunicipalidad de Salta 

BESOLUCIONES SINTETIZADAS 

S. G. C. No 922-D del 30- 9-86 - Renuncia pra~entadta por personal del Plan Alimenta- 
rio Naoiond (P.A.N.). Aceptación ................ 

S .G.G. No 923-D del 20- 9-86 - Beneficios jubilatorios a favor de pe~sonal de la Direc. 
....... Gral. de Admintstración. Aprobación renuncia 

M. E.  N'? 912 del 1-101-86 -Dar por comluidas las aduaciones sumariales ordena- ............. das ,por Raol. ministerial No 867/85 
M. E. No 913 del 2-101-86 - Comisión responsable del manejo de fondos a~signados 

para La refaación del inmueble adquirido por la Prov. 
en la Cap. Federal por decreto No 334/86. Cxaación 

M.  B. S. No 2819 del 23- 9-86 -Da por conaluidas actuaciones sumariales ordenadas 
por Resol. ministerial No 1947/84. Absuelve de res- 

............ ponsabilidad disciplinaria a la causante 
M. B. S. No 2864 del 23- 9-86 - Da por conc1uidas actuaciones suniarialos orden& 

por Resol. ministerial N? 1535/84. Absuelve de res- 
.............. ponsabilidad dkciplinaria al causante 

M. B. S. No 2882 del 23- 9-86 - Da por concluidas actuaciones srumariales denadas 
por Resol. ministerial No 2312/84. Absu~elve de res- 
ponsabilidad dtiscipiina~ia al causante .............. 

EDICTOS DE MJNAS 

No 61616 - Carlos Pa~oe Gigli ................................................... 
No 61361 - Produotom V. D.  S .R.L. ............................................ 
N? 613M - Productora V. S. S.R.L. ............................................ 
No 61356 - Cbr1os Caprini y 'Clava Valencia ...................................... 
LICITACIONES PUBLICAS 

No 61619 - M.B.C. - Dirección Genmal de Administración - No 110 .................. 
No 61618 - M.B.S. - Dirección General de Admhistradón - No 109 ................. 
No 61614 - Municipalidad de Metán ............................................. 
No 61609 - Cttrna~a de Diputados - No 004 ...................................... 
No 61605 - Administración Naicional de Aduanas - No 106/86 ...................... 
No 61603 - Dirección Provincial de Energca No 3/86 ............................ 
No 61601 - Dirección Nacional de Viddad - No 107/86 ........................... 
No 61600 - Dirección Nacional de Vialidad - N? 106/86 ........................... 
N9 61599 - Direación Nwbnal de Vialidad - N? 105/86 ........................... 
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NQ 61598 U DirecciOn Nacional de Vialidad . N? 104/86 ........................... 
NQ 61597 . Dirección Nacional de Vialidad. NQ 102/86 .............................. 
NQ 61593 . Dk eoción Nalcional de Vialidad. N? 103/86 ............................... 

.... N? 61582 . Haspitd de Endocrinología y Metaboi1ism.o 183.1. Artwo Oñativia. N? 4/86 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

Sección J U D I C I A L  
SWCESORIOS 

NQ 61617 . Romeri Luis ,. Expte . N? 1.751/86 .................................... 
N? 61615 - (Geron Luciano o Gaonllno Luciano . Expte . N? Ai.72.592/86 ........... 
N? 61613 - Cabrera bidora Daniel . Eacpbe . No 1.8401/86 .......................... 
N? 61607 - Rosa  castro de aria . Empte . N? A-54.583/85 ......................... 
N? 61606 - E h a  &ta Rufino . Expte . N? 54.907/78 .............................. 
NQ 61585 - Eduardo Alvino Martínez. Expte . NQ 63.343(85 .......................... 
NQ 61584 - Avalia Rauah, Eduardo. Expte . N* A.73.098/&6 .......................... 
N? 61583 - J ~ r g e  Avila, Expte . N? Gi.72.353/86 ..................................... 

. .................... No 61573 - Hbctor Adolfo Saravia Valdez, Expte No A.67.451/86 
..................... . N? 61567 - Velázquez. Erlincla Ter& de, Expte N? 44.778/73 

. ................................ No 61566 - Soria. Elva Yolanda, Expte N? 3.286/86 

REMATES JUDICIALES 
N? 61610 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Expte . N? A.01.064/85 .................... 

. .................... . . . N? 61602 - Por Julio C Herrwa J ~ c i o :  Eqpte NQ A258 472/85 
N? 61577 - Por Julio C . Hmera . Juicio: Qpte  . N? A.71.427/86 .................... 

. .................. N? 61591 - PCM Horaaio J . Barbmán. Juicio: Expte N? 17.151/86 

CONCURSO PREVENTIVO 

N? 61596 - Yañez, Rambn Sixto y Norma Estela Spode ........................... 
INSCRIPCION DE MARTILLERO 

No 61513 - Cabdbs. Sergio Albarto ............................................. 
EDICTOS JUDICIALES 

N? 61612 - Adela Mercedes Rojy ............................................... 
NQ 6160s - Burgos 'Urbana &a ............................................... 
NQ 61575 - F,m ilio Espelta y QWOS ............................................... 

Sección COMERCIAL 
AVISOS COMERCIALES 

N? 61532 . Dhan Singh y yCia . S . R. L ............................................ 
NQ 61531 - Mueblería bevedo S .R., L. .......................................... 
ASAMBLEAS COMERCIALES 

. NQ 61574 Junta Provinicid del Pamto. para el día 25/10/86 ........................ 

. ... N? 61568 La Regional Compañía Argentina de Seguros S . A . .  para el día 30/10/86 
. NQ 61542 - Agrosalta iCoop de Segurm Ltda.. para eil día 31/10/&6 ................. 

Secci6n G E N E R A L  
ASAMBLEAS 

Pág . 
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NQ 61611 . Liga de Fú*bol del Valle de h a  . Para el &a %1Q-86 .............. 331.6 
No 61581 - A.L. P . 1 . (Asociación ~ p m  la Lu&a Contra la Pardi& I n b d } ,  pam al 

dia 30/10/86 ...................... .l. ................. 1. ..L........! 3316 
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RECAUDAGrON 

Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 
Salta, 30 de setiembre de 1986. - 

DECRETO No 2.582 
Ministerio de Gobierno, Justicia y E d u d ó n  

Secretaría de Estado de Gobierno 
VISTO el expediente no 41-26.836, en d cual 

la Esc. María Cristina Chibán Chaud, rrctualmm- 
te adscripta al Registro Notarial No 58 de esta 
ciudad, solicita la adjudicación de un registra no- 
tarial y en carácter de  titular del &m; y 

CONSIDERANDO: 
Que al respecto, el Colegio de Escribanos de 

Salta, sefiala que la peticionmte reúne las re- 
quisitos establecidos por d artículo 94 de la Ley 
No 5.576, para que se le conceda la titularidad 
de un registro notarial can asiento en esta ciu- 
dad; 

Que conforme se expresa en la citada norma, 
el plazo para ejerdtar Ja opci6n de acceder a la 
titularidad del registro es de treinta días a partir 
del ofrecimiento correspondiente. No habiemdo 
mediado tal afrecimimto pcrr parte del poder cm- 
cedente, Ia peticionante se. encuentra dentro del 
plazo bgal para el ejercicio de la referida opci6.n; 

Que en d supuesto previsto por d artículo 94 
de la Ley 5.578, d Poder Ejecutivo puede pro- 
mover la creación de registro remitiendo el pro- 
yecto de ley respectivo a la H. Legislatura, o 
adjudicar una vacante existente; 

Que por lo expuesto y en concordancia con lo 
dictamiaado al respecto por Fisd ía  de Estado 
(D. NP 415/86), puede hacerse lugar a la adju- 
diación de un registro vacante a favor de la pe- 
ticionante; 

Por eilo, 
El Goberndar $e la Provincia 

DECRETA: 
Artículo 19 - Ccmcédese a la Escfibana Ma- 

ría Cristina Cbibán Chaud, M .I. N? 4.980.368, 
la titularidad del Registro Notarial No 34 -con 
asiento en esta ciudad- vacante por faÍlecimiento 
de su anterior titular, de conformidad con las pre- 
visiones del artículo 94 ck la Ley N? 5.576, 
Cmgo del Notariado. 

Art. 2q - Como consecuencia de lo dispuesto 
precedentemo~ate, dgjase sin efecto la adscripcih 
de la Esc. María Cristina Chibán Chaud al Re- 
gistro Notarial N? 58, de esta ciudad, dispuesta 
por Decreto N9 1.9OO/Tg; 

Art. 39 - E3 presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educacián y firmado por los señores Secreta- 
rio Gemaal de la Gobernacik y Secretario de 
Estado de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
Ietín Oficia1 y archívese. 

DE LOS RIOS (Int.) - Alderete - 
Gsdray - W T h  - DPvrdos. 

Salta, 30 de setiembre de 1986. - 
DECRETO No 2.592 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO d Decreto Ng 2.379/86 que aprueba 
las estructuras orgánicas de la Sedretarfa de Es- 
tado de Plan,eamiento y la creacián de las Direc- 
ciones de Planificaciones y de Control de Planes, 
con dependencia jaárquica - funcional de dicha 
Secretaría de Estado, y 

CONSIDEñANDO: 

Que se hace impresciildible cubrir dichos car- 
gos a fin de lograr el eficiente cumplimiento de 
las funciones asignadas a la Secretaria de Esta- 
do de Planineamiento, 

Que el gasto que demande el cumplimiento 
del presente decreto se encuadra presupuestaria- 
mente en la previsión contenida en el el. 14 de 
la Ley No 6.372, 

Por do, 

El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  
Articulo lo - A partir del 16-9-86, desígnase 

m carácter de interina en d cargo de Directora 
de Planificación, a la Lic. Graciela María Pinal 
de Cíd (Clase 1950, D . N . f .  No 6.358.817), con 
retención de su cargo titular de Jefa del Depar- 
tamento Programación (Persona1 Superior, Ca- 
tegoría 23). 

Art. 29 - A partir del 16-9-86, desígnase en 
carácter de interina en d carga de Diredora de 
Control de Planes, a la Lic. María Ester Pul6 de 
Jándula (Clase 1949, D.N.I. NQ 11.023.567), 
con retención del cargo de Profesional en Pro- 
gramación, Evaluacih y Control (Prof., Cat. 22). 

Art. 30 - Hasta tanto sea aprobada la mo- 
dificación al Cuadro de Cargos de la Secretaría 
de Estado de  Planeamiento, en virtud de la mo- 
dificacih efectuada a las estructuras orgánicas 
de referencia, asísase a las Lic. Graciala Pinal 
de Oíd y María Ester Pul& de Jándula, la Cate- 
goría 24. 

Art. 49 - El presente decreto será úefren- 
dado por el Señor Ministro de Gobierno, Justi- 
cia y Educaci6n y firmado por los Señores Se- 
cretario General de la Gobernación y Secretario 
de Estado de Planeamiento. 

Art. 59 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archivese. 

DE LOS RIOS (Int.) - Alderete - 
Van Cauwlrrert DAvalos. 






























